
Año de 1900. Martes 13 de Noviembre Núm. 110.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penin- 5 
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

/^Artículo 1.‘ del Código Civil vigente.^ j

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
I*.A.R,TE OFICIAL.

 
KSKffi M. TL 8E BSISMS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con- 
l'inúan en esta Corte sin novedad en su 
úúportante salud.

(Gaceta del 12 de Noviembre de 1900.)

Núm. 2.097.

Milenio slïil lie la provincia de Ïalladolid.
Negociado 3.°—Sanidad.

Circular núm. 80.

Hallándose vacante la Subdelegación 
Medicina y Cirugía del Distrito de la 

^Mza de esta Capital, por renuncia del 
doctor D. Salvino Sierra y Val, que la 
^®seuipeñaba; por decreto de esta fecha, 
y ®fr virtud de las facultades que me con

fiere el art, 3.° del Real decreto de 24 de 
Julio de 1848, lie acordado, pase á ocupar 
dicha vacante, el Doctor D. Florentin 
Bobo Diez, Subdelegado en propiedad del 
Distrito de la Audiencia, y nombrar para 
este último, con el carácter de interino, 
al Doctor D. Román García Durán.

Lo que para conocimiento de las Au
toridades y habitantes todos de la pro
vincia, se hace público en este Boletín 
Oficial.

Valladolid 12 de Noviembre de 1900. 
£1 Gobernador,

^osé gKj h fe ftteja.

NúM. 2.098. ,

Negociado 3.°«Sanídad.
ClEGULAE NÚM. 81.

Hallándose provistas con carácter in
terino, las Subdelegaciones de Medicina y 
Cirugía de los Distritos de Medina de 
Rioseco, Peñafiel, Valoria la Buena, Va-
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lladolid (Audiencia) y Villalón; las de 
Tarmada de los de Medina de Rioseco, 
Mota del Maíqués, Peñafiel, Valoria la 
Buena y Villalón, y las de Veterinaria de 
los de Mota del Marqués, Peñafiel, Torde' 
sillas, Valoria la Buena y Villalón, se hace 
público por medio de este Boletín Oficial, 
para que los que se crean en condiciones 
de aspirar á la propiedad de las referidas 
plazas, presenten en el Negociado corres
pondiente de este Gobierno Civil, las ins
tancias documentadas, en el plazo de 30 
días, á contar desde la inserción de esta 
Circular en el Boletín Oficial.

Valladolid 12 de Noviembre de 1900, 
£/ Gobernador, 

^ost grá^ h fe ^etirajs.
Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

Tarifas de la contribución industrial y de 
comercio aprobadas por Steal decreto de 28 
de ®IIayo de 1896 y modificadas por la ley 

de 27 de Ibarzo de 1900.

(convnwcrAdoiv) 

industria sedera.

36. Máquinas de hilar:
Con motor de agua, vapor, gas, 

etc,, aunque s<51o funcionen 
por temporada. Se pagará por 
cada caldera ó perola en que se 
toman las hebras del capullo 
que forman el hilo............... i3‘40 

Las mismas máquinas movidas 
por caballerías. So pagará por 
cada una............................... 1P20

Las mismas máquinas movidas á 
mano. Se pagará por cada una, 6‘72 

37. Máquinas ó tornos de retor
cer uno ó más cabos, movidos por 
agua, vapor, gas, etc., Se pagará 
por cada 10 husos............................ 3*30

Las mismas máquinas movidas 
por caballerías. Se pagará por 
cada 10 husos....................... 2‘35

Las mismas máquinas movidas á 
mano. Se pagará por cada 10 
husos...................................... 1'25

Nota. Cuando los tornos que se 
expresan en el número anterior es
tán destinados á la obtención de ur
dimbre, sólo se tendrán en cuenta 
para el pago de la contribución in
dustrial la tercera parte de los husos 
que contengan, pero si estuviesen 
dedicados à la fabricación de tra
mas ó torzales, estarán sujetos á pa
go todos los husos que contengan.

38, Telares mecánicos que ten
gan aparato á la Jacquard, en los 
que se tejen telas labradas, afelpadas 
ó adamascadas; etc.:

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará por cada uno. . 25'50 

Los mismos telares para las mis
mas clases de telas, movidos 
por caballerías. Se pagará por 
cada uno 20'50

39. Telares mecánicos que no 
tengan aparato á la Jacquard, en que 
se tejan telas lisas:

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará por cada uno. . 22’50 

Los mismos telares para igual cla
se de telas, movidos por caba
llerías. Se pagará por cada uno. 18 

40. Telares á la Jacquard, movi
dos á mano, en que se tejen telas la
bradas, afelpadas ó adamascadas. Se 
pagará por cada uno. ..... 12‘90

41. Telares comunes de lanza
dera ó volante á mano, en que se te
jen telas lisas. Se pagará por ca
da uno  S'/í’

42. Telares mecánicos con apara
tos á la Jacquard en que se tejen ti- 
sús y otras telas como de seda, oro 
ó plata destinada á ornamentos de 
iglesia, etc,:

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará por cada uno. • 88'50

Los mismos telares para igual 
clase de telas, siendo movidos 
por caballerías. Se pagará por • 
cada uno......................................82’*'

43, Telares mecánicos sin apara-
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to á Ia Jacquard, en que se tejen las 
telas expresadas anteriormente:

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará por cada uno. . 

Los mismos telares para la misma 
clase de talas, movidos por ca
ballerías. Se pagará por cada 
uno..   

44. Telares á la Jacquard, movi
dos á mano, en que se tejen las telas 
expresadas anteriormente. Se pagará 
por cada uno..........................................

45. Telares comunes de lanzadera 
ó volante á mano, en que se tejen 
las telas expresadas anteriormente. 
Se pagará por cada uno.......................  
Te}9,dos de mezc/’a en que entren 
hilos de seda^ Imo^ cañamo, yute, 

¿ana ó alyodon.
46. Telares mecánicos con apara

to á la Jacquard:
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc. Se pagará por cada uno. .
Los mismos telares, movidos por 

caballerías. Se pagará por ca
da uno.......................................

47, Telares mecánicos sin aparato 
á la Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará por cada uno, .

Los mismos telares, movidos por 
caballerías. Se pagará por ca
da uno......................................

48. Telares á la Jacquard, movi
dos á mano, en que se tejen las ex
presadas telas de mezcla. Se pagará 
per cada uno...........................................

49. Telares comunes de lanza- 
dera ó volante á mano para los teji
dos expresados anteriormente. Se pa- 
gará por cada uno. . . . .

Nota. Los telares para alfom- 
ras pagarán por los números 46, 47, 

y 49 de esta sección, según los 
^^sos que respectivamente les corres
ponda.

'^9 . Telares mecánicos en que se 
“ejen jergas, fr 
‘^'^rdo sin teñir:

isa, sayal ó paño

32'20

25'70

18

12‘80

25'75

20'20

20'20

17'90

11'20

10

Los movidos por agua, vapor,"gas, 
etc. Se pagará por cada uno. . 20'20

Los mismos telares para la misma 
clase de telas, movidos por ca
ballerías. Se pagará por cada 
uno............................................

51. Telares comunes de lanzade
ra ó volante á mano, en que se tejen 
las mismas telas expresadas anterior
mente. Se pagará por cada uno. . .

52. Telares mecánicos destina
dos á tejer telas de cáñamo y algodón 
para alpargatas:

Los movidos por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará por cada uno. . 

Los mismos telares para la misma 
clase de tejidos, siendo movidos ’ 
por caballerías. Se pagará por 
cada uno 

53. Telares comunes de lanzade
ra ó volante á mano para los tejidos 
expresados anteriormente. Se pagará 
por cada uno....................................
Otras fábricas de tejidos no eæpresU' 

das anteriormente.
54. Máquinas de hilar y de retor

cer para hilados de pita, esparto y 
demás materias no expresadas an
teriormente.

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará por cada 10 
husos.........................................  

Las mismas máquinas, movidas 
por caballerías. Se pagará por 
cada 10 husos..........................  

Las mismas máquinas, movidas 
á mano. Se pagará por cada 10 
husos.........................................

55. Telares mecánicos para teji
dos de pita y esparto: 

AJovidos por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará por cada uno. . 

Los mismos telares para los mis
mos tejidos, siendo movidos por 
caballerías. Se pagará por cada 
uno 

56. Telares comunes de lanzade
ra ó volante á mano para los tejidos 
anteriormente expresados. Se pagará 
por cada uno...........................................

57. Telares movidos á mano para 
tejer esteras finas de junco ó paja. 
Se pagará por cada uno.......................

14‘60>

6'75

12

12'30

6'70

1*30

0'70

0'35

15'45

10'30

6'45

5'15
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58. Telares mécanicos movidos 
por agua,.vapor gas, etc., para la 
confección de cintas, galones, agre
manes, flecos, franjas ú otros seme
jantes, lisos, de algodón, lino, lana 
y sus mezclas. Pagarán, sea cual fae- 
ro el número de juegos que tengan 
á la vez. ’  19

Los mismos telares para la confec-' 
clon de los mismos productos 
labrados  21

Los ídem id. id. lisos de seda y 
éstos con sus mezclas. ... 23

Los ídem id. id. de seda labrada 
yafelpada   . . 25

Los Ídem id. id. con hilos de oro 
ó plata.................................... 30

59i Telares mécanicos movidos á 
mano, para la confección de los mis
mos productos lisos de algodón, lino, 
lana y sus mezclas. Pagarán, sea cual 
fuere el número de juegos que te
jan á la vez........................................ 12

Los miamos telares para la confec
ción de los mismos productos 
labrados...........................  14

Los Ídem id. id. lisos de seda y , 
éstos con sus mezclas. ... 16 

Los mismos telares para la confec
ción de dichos productos de 
seda labrada y afelpada. . . 20

Los mismos, con hilos de oro ó 
plata................................  . 22

60. Telares comunes de lanzade
ra á mano ó volante para una sola 
pieza para la confección do los mis
mos productos de algodón, lino, la
na y sus mezclas. Pagará cada 
uno   6

Los mismos telares para la con
fección de los mismos produc
tos lisos, de seda y éstos con 
sus mezclas.............................. 7

Los mismos,de sedalabradaóafel- 
pada....................................... 8

Los mismos, con hilos de oro ó 
plata................................ 10 

61,.Telares mecánicoscirculares, 
movidos por agua vapor, gas, etc.. 
destinados á tejidos de punto. Se pa
gará por cada tubo, cuyo diámetro 
no exceda de 16 centímetros.. . . 10‘50

Por cada centímetro de aumento 
en la longitud del diámetro. 
Se pagará  0‘30 

62. Telares circulares, movidos 
á mano, destinados á tela de punto. 
Se pagará por cada uno, cuyo diáme
tro no exceda de 20 centímetros. . 840 

Por cada centímetro de aumento 
en la longitud del diámetro. 
Se pagará  0'20

63. Telares cuadrados en que se 
tejen las mismas telas de punto. Se 
pagará:

Por cada telar que contenga el 
banco,siendo movido por agua, 
vapor, gas, etc................ 9 

64..Telares cuadrados, movidos 
á mano, en que se tejen las mismas 
telas de punto. Se pagará por cada 
telar.....................*........................... 6

65. Telares para bordar entredo
ses, tiras y puntas, cifras ó adornos 
en telas de cualquiera clase. Se pa
gará por cada telar mecánico, movi
do por agua, vapor, gas, etc. , . . 35 

Los mismos telares para igual ob
jeto, siendo movidos á mano,* 
Se pagará por cada uno. . . 20

66. Telares para tejer pecheras. 
Se pagará por cada uno.. .... 1^ 

(.ó'e continuaró^)

Sección cuarta.
NúM. 2.053.

CGMISIQH PK07IHCIÂL DE VALLADOLID..

Habiendo acordado la Exorna. Diputac 
provincial en sesión de 4 de Abril de 139’’' 
incluir en el Plan de carreteras provioej® 
aprobado por Real decreto de 18 de Abril\ 
1879, una que partiendo de la de OlmedoJ 
Cuellar en Iscar vaya á empalmar á 1® 
Valdestillas á Puente Blanca cerca del P’^®®^^ 
sobre el río Cega; esta Comisión cumplí®® 
con lo que’prescribe el artículo 32 del 
mentó para la ejecución de la vigente ley 
Carreteras; en sesión de 31 de Octubre ulú^J 
acordó, previa declaración de urgencia, P ^^^^ 
de manifiesto en su Secretaría y Negociado r
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pectivo el ante-proyecto de referida carretera, 
para que dentro del término de 30 días á contar 
desde el en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial de esta provincia, á fin de 
que los Ayuntamientos que se consideren in
teresados, expongan sobre el asunto lo que 
tengan por conveniente respecto de la traza, 
oúuiero de orden de su ejecución ó importan
cia de ¡a relacionada vía para que figure en el 
expresado Plan.

Valladolid 10 de Noviembre do 1900.—El 
Vicepresidente, Mariano Maleo.—-Jaan Mar
lines Cabesas, Secretario.

Habiendo acordado la Exorna. Diputación 
provincial en sesión de 12 de Noviembre de 
1886, incluir en el Plan de carreteras provin
ciales aprobado por Real decreto de 18 de Abril 
de 1879, una que partiendo desde La Seca y 
pasando por Rodilana empalme con la del Es
tado de Medina del Campo á Olmedo, en Pozal 
de Gallinas; esta Comisión cumpliendo con lo 
que prescribe el art. 32 del Reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de carreteras, 
en sesión de 31 de Octubre lïltimo, acordó 
previa declaración de urgencia, poner de ma
nifiesto en su Secretaría y Negociado respec
tivo el ^ante-proyecto de referida carretera, 
para que dentro del término de 30 días á con
tar desde el en que se publique este anuncio 
6n el Boletín Oficial de esta provincia, á fin 
de que los Ayuntamientos que se consideren 
interesados, expongan sobre el asunto lo que 
tengan por conveniente respecto de la traza, 
número de orden de su ejecución ó importan- 
^la de la relacionada vía para que figure en 
el expresado Plan.

Valladolid 10 de Noviembre de 1900.—El 
Vicepresidente, Mariano Maleo.—Juan Mar
lenes Cabesas., Secretario.

NuM. 2.054.

AïliNî/UHENTO COSSTITUGIONAL DE VALLADOLID.

Habiendo acudido á este Ayuntamiento don 
Sotero Dieguez, de esta vecindad, en solicitud 
de licencia para la instalación de una máqui- 
’^’i y caldera de vapor de fuerza de ocho á doce 
caballos, en el establecimiento de molinería y

sierra mecánica que trata de establecer en la 
calle de Labradores número 39 de esta Ciudad, 
se hace saber al público en cumplimiento de 
lo consignado en el artículo 335 de las Orde
nanzas municipales, para que dentro del plazo 
de quince días por que se abre información á 
contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, puedan 
presentar los propietarios y vecinos á quienes 
interese, las reclamaciones que estimen opor
tunas en la Secretaría municipal, en donde el 
expediente se halla de manifiesto, advirtién
dose que transcurrido dicho plazo sin produ- 
oirse ninguna, se acordará lo que proceda res
pecto á la concesión.

Valladolid 9 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Mariano G. Lorenso.

Núm. 2.099.

AÍOSTAÍIIESTO CONSTITCCIONAL DE VALLADOLID.

Habiendo acordado este Ayuntaminto en 
sesión de nueve del corriente, el arriendo por 
cinco años,en subasta pública, del servicio del 
barrido de calles y limpieza de pozos negros 
de esta Capital, se hace saber al público en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 29 del 
Real decreto ó Instrucción de 26 de Abril 
último, para que dentro del plazo de diez días 
á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones que se quieran, 
ante esta Corporación Municipal en contra de 
la celebración de la subasta; advirtiéndose, 
que pasado dicho plazo, iio será atendida nin
guna de las que se produzcan.

Valladolid 12 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, P. Romeo.

Núm. 2.055.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de Adaja.

Por dimisión del que la desempeñaba, y 
acuerdo de la Junta municipal de esta villa, 

I se anuncia vacante la plaza de Médico titular 
Î de la misma con la dotación anual de cien pe- 

setas, pagadas do los fondos municipales por
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trimestres vencidos, por la asistencia de seis 
familias pobres y casos de oficio que menciona 
el Reglamento de 14 de Junio de 1891.

Los aspirantes á la misma presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro del térmi
no de treinta días, acompañando á las mismas 
los documentos que justifiquen su aptitud para 
el desempeño de la plaza vacante.

Villalba de Adaja á 8 de Octubre de 1900. 
—El Alcalde, Andrés Ortiz.—El Secretario, 
Román Moreno y Rodrigo.

NuM. 2.056.

Alcaldía constitucional de 
Bocos.

Fijadas definitivamente ■ por el Ayunta
miento las cuentas municipales y de ordena
ción de este distrito correspondientes al ejerci
cio de 1898 á 99 y primer semestre de 1899 á 
900, so hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de espresafia Corporación, por tér
mino de quince días que principiarán á con
tarse desde la inserción de este en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que dentro del 
mismo puedan ser examinadas y formular las 
reclamaciones que se crean oportunas.

Bocos 5 de Noviembre de 1900.—El Al
calde, Gregorio Arranz.

NúM. 2.057.

Don Francisco Llorenle, Alcalde accidental de 
Bustillo de Chaves y su ayreyado Borda- 
lisa de la Loma.

Hago saber: Que acordado por la mayoría 
del Ayuntamiento é igual número de contri
buyentes asociados en sesión ordinaria del día 
dé ayer cuatro de los corrientes, como medio 
de hacer efectivo el cupo de consumos y recar
gos autorizados para el próximo año natural 
de 1901, el de los conciertos gremiales á que 
se contrae el art. 258, se invita á todos los 
vecinos de este Distrito que cosechen, fabri
quen ó especulen y trafiquen en grande ó pe
queña escala con las especies tarifadas, á fin 
de que en el término de cinco días presenten 
sus proposiciones en esta Alcaldía si deseasen 
aceptar el concierto por todas ó alguna de 
aquellas, teniendo entendido que es de necesi

dad lo acuerden las dos terceras partes de los 
interesados, y' que entre en e!l<)s se pague 
más de la mitad del importe total de las cuo
tas que por contribución territorial ó indus
trial relacionadas con las especies del concier* 
to deban satisfacer los que han de entrar eu 
él mismo, autorizándoso á dos de ellos, quie
nes formalizarán el contrato con el Ayunta
miento en los incidentes que ocurran.

Bustillo de Chaves á cinco de Noviembre 
de mil novecientos.—El Alcalde accidental, 
Francisco Llorente.—P. S. M., Joaquín Llo
rente, Secretario.

NuM. 2.058.

Alcaldía constitucional de 
la Pedraja,

Bajo el tipo de 8.818 pesetas 17 céntimos 
á que asciende el cupo del Tesoro y demás re
cargos autorizados, se arriendan en pública 
subasta á venta libre por uno á tres años, los 
derechos que devenguen las especies de censu- 
mos en esta localidad con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día quince del corriente, desde las 
once á doce de su mañana, siendo condición 
precisa depositar el 5 por 100 del tipo de su
basta en la forma que previene el Regla
mento.

La Pedraja 4 de Noviembre de 1900.- 
Anastasio Cantalapiedra.—Juan Lopez Pra
dales.

Núm. 2.059.

Ayuntamiento constitucional de 
Santa Eufemia.

Acordado por el Ayuntamiento y asociados 
contribuyentes que el medio de cubrir el cupo 
de consumos, aguardientes, alcohol, licores y 
sal en el año próximo de 1901, sea en prinior 
término el concierto gremial voluntario, so 
convoca á los gremios de las diferentes espe
cies de que se componen para que se asocies 
en número al menos de las dos terceras parte» 
y lo soliciten de este Ayuntamiento dentro 
de los cinco días, á contar desde la inserena®
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del presentó en el Boletín Oficial, autorizan
do persona ó personas que los representen para 
formalizar el contrato según lo dispuesto en 
el art. 258 del Reglamento vigente, de no 
verificarlo se oon-siderará renuncian á este 
derecho.

Santa Eufemia 3 de Noviembre de 1900.-El 
Alcalde, Simeón Martin.—El Secretario, Ma
riano Busnadiego.

NúM. 2.060.

Ayuntamiento constitucional de 
Fresno el Viejo.

El día 28 del presente mes de diez á doce 
de la mañana, tendrá lugar ante el Ayunta
miento en el salón consistorial, la subasta en 
pública licitación por el sistema de pujas á la 
llana, de los derechos de consumo con venta 
libre para el año de 1901, bajo él pliego de 
condiciones que de manifiesto se halla en la 
Secretaría del Ayuntamiento. El tipo de su
basta asciende á 9.31-4 peeetas 29 céntimos. El 
depósito previo para hacer licitación, será el 
cinco por ciento de aquél tipo, y la garantía 
del arriendo consistirá en el veinticinco por 
ciento en metálico ó valores del Estado del 
precio en que se adjudique, y á falta de esto 
la fianza personal de un propietario mayor 
contribuyente vecino de esta localidad á sa- 
hsfaccion del Ayuntamieto.

Fresno el Viejo 7 de Noviembre de 1900. 
"El Alcalde, Bruno Anton.—El Secretario, 
'Saturnino Martin.

NuM. 2.062.

Ayuntamienío constitucional de 
Canalejas de Peñafiel.

ha Corporación que presido y Vocales aso- 
®mdo8 de la Junta municipal, han acordado 
^’le para cubrir el cupo de consumos para el 
^úo de 1901, sea el de los encabezamientos 
gremiales voluntarios con preferencia á todo 
^lro medio, y al efecto se invita á todo el ve- 
^^r^dario para que en el plazo de ocho días, á 
contar desde la inserción del presente en el 

OLETiN Oficial, soliciten dichos conciertos, 
cn caso afirmativo convengan con este 

Ayuntamiento la cantidad y condiciones bajo 
las cuales se han de celebrar.

Canalejas 6 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde, Francisco García.—P. S. M., Fausti
no Velasco, Secretario.

NúM. 2.063.

Ayuntamiento constitucional de 
Villaesper.

La Corporación que presido y Vocales aso
ciados de la Junta municipal, tiene acordado 
que el medio de cubrir el cupo de consumos 
en el año natural de 1901, sea en primer tér
mino el concierto gremial voluntario, por lo 
cual se invita al vecindario para que dentro 
del término de cinco días lo soliciten en for
ma reglamentaria á contar desde la fecha, en 
el concepto de que pasado dicho plazo sin so- 
iicitario, se comprenderá que renuncian á él.

Villaesper 17 de Octubre de 1900.—El Al
calde, Teodoro Perez.

NuM. 2.064.

EÜICTO.

Don Blas Mansilla Saniia¿ro^ Alcalde consti- 
tucio72al de esla villa de Bermeces.

Hago saber: Que por acuerdo del Ayunta
miento y asociados, se arriendan á venta libre, 
ya en conjunto, ya también por ramos sepa
rados, los derechos que se devenguen en esta 
población y su término por el consumo de las 
espeoieí3 comprendidas en la tarifa oficial vi
gente durante los próximos tres años de 1901 
á 1903; cuyo remate tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día diez y siete.de los co
rrientes de diez á doce de su mañana, bajo el 
tipo total de dos mil setecientas cinco pesetas 
y setent'a y cinco céntimos á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos autorizados, según 
so expresa en el estado ó presupuesto que 
acompaña al expediente.

La licitación se verificará por pujas á la 
llana, y el arriendo, en su caso, se ajustará á 
las condiciones que aparecen fijadas en el ex
pediente de su razón, el cual se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este Mu
nicipio; debiendo advertir que para tomar par-
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te en la subasta es preciso depositar en el acto Diez, á nombre y con poder bastante de doña
de la misma, ó previamente en las Cajas del 
Tesoro ó en la del Municipio, una cantidad en 
metálico equivalente al 5 por 100 del tipo so- i 
ñalado á cada uno de los ramos que las propo- ’ 
siciones abracen, y que la persona á cuyo fa- j 
vor se adjudique el remate, deberá prestar ■ 
fianza consistente en persona de suficiente • 
garantía á juicio del Ayuntamiento, si no bu- i 
biese licitador que la ofrezca en metálico, j 
valores públicos ó fincas, por valor de la cuarta i 
parte dei total cupo en cada año. !

Si en dicha subasta no hubiere remate, i 
se celebrará una segunda bajo las mismas con- * 
diciones, por igual tipo, en idéntica forma y á j 
las propias horas, á los diez días después, y en ¡ 
ella se admitirán posturas por las dos terceras j 
partes del importe que queda fijado como tipo | 
de subasta, adjudicándose al que resulte mejor j 
postor, sin ulterior licitación, y por un año | 
económico solamente. 1

Lo que se anuncia al público para conocí- 1 
miento de las personas que deseen interesarse ; 
en la subasta.

Berrueces 7 de Noviembre de 1900.—Blas 
Mansilla.—D. S. 0., Ricardo H. y Mata, Se
cretario.

NúM. 2.084.
Alcaldía constitucional de Alaejos.

El día 3 del corriente desapareció de esta 
villa una caballería menor, propiedad del ve
cino de la misma Segundo Manjarrés.

Lo que se anuncia con el fin de que la 
persona en cuyo poder se encuentre dé aviso 
á esta Alcaldía para que pase el dueño á reco
gería y pague los gastos. j

Alaejos 9 de Noviembre de 1900.—El Al- 1 
oalde accidental, Victoriano Santana. »

Señas de la cabaUena. !
Pollina, edad cerrada, pelo blanco, alzada 

regular, con un bulto ai lado derecho del 
vientre.

Sección quinta.
NÚM. 2.096.

Don Albino del Prado y Dledina, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presento hago saber:Que en esteJuz- ¡ 

gado y por el Procurador D. Remigio Cabezas

Justa Cebrián Leon, vecina de Melgar de Per
na mental, se ha presentado escrito en el día de 
ayer, promoviendo juicio voluntario de testa
mentaría del finado D. Mariano Cebrián Leen, 
que lo fué de esta ciudad. Por providencia de 
la misma fecha se hubo por prevenido el men
cionado juicio y se acordó citar para él álos 
herederos que en dicho escrito se mencionan; 
y como entre ellos, sea uno D. Pablo Cebrián 
Leon, vecino de Villalón, que en la actualidad 
según se dice, se encuentra en ignorado para
dero, se le cita en forma por medio del pre
sente edicto, para que comparezca en dicho 
juicio á utilizar sus derechos, bajo apercibi
miento, en otro caso, de pararlo los perjuicios 
á que hubiere lugar.

Dado en Rioseco á veinticuatro de Octubre 
de mil novecientos.—Albino del Prado.—El 
Escribano, Benito Lopez Mateos.

Talón núm. 227.

Sección sexta.
TIERKAS EN VENTA,

En pública y extrajudicial subasta, que 
presidirán los testamentarios de D. Jerónimo 
Valencia, vecinos de la villa de Mayorga, ol 
jueves 29 del corriente á las diez de la maQ®‘ 
na, se venden 16 fincas rústicas, que compO' 
nen un total de 105 fanegas 5 celemines, va
loradas en 9.362 pesetas y que radican en tér
mino municipal de dicha villa.

Se verificará bajo las condiciones estampa' 
das en el edicto fijado al público en el sitíodo 
costumbre de la localidad y servirá de tipo o
valor dado á cada una de las fincas.

Si en la primera subasta no fueran reina 
tadas todas las fincas, se abrirá una nueva qo® 
tendrá lugar el 6 de Diciembre próximo a 
misma hora, sitio y bajo las mismas cóndilo 
nes que para la primera.

Mayorga 8 de Noviembre de 1900.^-^^ 
testamentarios: Florencio Reliegos y José i •
Marín.

Talón núm- 228-

V ALL A DO LI D — 1900.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVíNCUE

Palacio de la Exorna. Diputación»
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